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  Sinopsis 
 

 

  Mandatos y antecedentes 
 

 

 29.1 El objetivo general de la sección 29, Servicios de gestión y de apoyo, cuya ejecución está a cargo 

del Departamento de Estrategias, Políticas y Conformidad de la Gestión, el Departamento de Apoyo 

Operacional, la Oficina de Tecnología de la Información y las Comunicaciones y los servicios 

administrativos de la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, la Oficina de las Naciones Unidas 

en Viena y la Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi, es mejorar la rendición de cuentas y 

aumentar la eficiencia de la Organización en la administración de sus recursos en cuatro amplias 

esferas de gestión, a saber, las finanzas, los recursos humanos, la tecnología de la información y las 

comunicaciones y los servicios de apoyo, incluidos los de adquisiciones e infraestruct ura; prestar 

servicios de apoyo a los procesos intergubernamentales de la Organización; obtener financiación 

para los programas y actividades de la Secretaría que figuran en sus mandatos; y apoyar la ejecución 

de dichos programas y actividades.  

 29.2 Los mandatos de los departamentos y oficinas correspondientes a la sección 29 se derivan de los 

Artículos pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas, en concreto los Artículos 8, 17, 97, 100 y 

101, así como del Reglamento Financiero y la Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones 

Unidas; el Estatuto y Reglamento del Personal de las Naciones Unidas; el Reglamento y 

Reglamentación Detallada para la Planificación de los Programas, los Aspectos de Programas del 

Presupuesto, la Supervisión de la Ejecución y los Métodos de Evaluación; y las resoluciones de la 

Asamblea General, según se indique en los componentes respectivos.  

 29.3 En las subsecciones 29A a 29C y 29E a 29G se exponen en detalle los entregables propuestos en la 

sección 29, junto con sus objetivos específicos, resultados previstos y los recursos necesarios 

conexos. La subsección 29D (Centros de Servicios Globales Compartidos) está a la espera de la 

decisión de la Asamblea General con respecto al informe del Secretario General sobre el modelo  

global de prestación de servicios para la Secretaría de las Naciones Unidas ( A/73/706). 

 29.4 En el cuadro que figura a continuación se resumen todos los recursos necesarios para la sección 29. 
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Sinopsis de los recursos financieros y humanos, por subsección y fuente de financiación  
 

 

(Miles de dólares de los Estados Unidos/número de puestos)  

 Presupuesto ordinario  Otros recursos prorrateados   Recursos extrapresupuestarios   Total 

 
2020 

Consignación 

2021 

Estimación 

(antes del 

ajuste) Diferencia 

2020 

Estimación 

2021 

Estimación Diferencia 

2020 

Estimación 

2021 

Estimación Diferencia 

2020 

Estimación 

2021 

Estimación Diferencia 

             
Recursos financieros                    

29A. Departamento de 

Estrategias, Políticas y 

Conformidad de la Gestión  52 921,4 54 444,2 1 522,8 56 656,4 68 488,6 11 832,2 23 359,4 25 602,7 2 243,3 132 937,2 148 535,5 15 598,3 

29B. Departamento de Apoyo 

Operacional 93 025,6 86 355,4 (6 670,2) 102 390,4 111 900,5 9 510,1 48 718,4 54 275,1 5 556,7 244 134,4 252 531,0 8 396,6 

29C. Oficina de Tecnología  

de la Información y las 

Comunicaciones 49 959,8 51 959,8 2 000,0 79 849,6 81 394,2 1 544,6 47 133,2 46 204,4 (928,8) 176 942,6 179 558,4 2 615,8 

29E. Administración, Ginebra  69 736,4 71 289,5 1 553,1 – – – 34 987,0 34 887,0 (100,0) 104 723,4 106 176,5 1 453,1 

29F. Administración, Viena 18 088,4 18 088,4 – – – – 19 624,2 19 676,1 51.9 37 712,6 37 764,5 51.9 

29G. Administración, Nairobi 18 048,8 16 483,4 (1 565,4) – – – 20 962,9 21 443,0 480.1 39 011,7 37 926,4 (1 085,3) 

 Total 301 780,4 298 620,7 (3 159,7) 238 896,4 261 783,3 22 886,9 194 785,1 202 088,3 7 303,2 735 461,9 762 492,3 27 030,4 

Recursos humanos             

29A. Departamento de 

Estrategias, Políticas y 

Conformidad de la Gestión  272 272 – 194 195 1 112 115 3 578 582 4 

29B. Departamento de Apoyo 

Operacional 354 354 – 454 452 (2) 70 72 2 878 878 – 

29C. Oficina de Tecnología  

de la Información y las 

Comunicaciones 183 183 – 56 55 (1) 12 12 – 251 250 (1) 

29E. Administración, Ginebra  289 300 11 – – – 152 152 – 441 452 11 

29F. Administración, Viena 83 83 – – – – 84 84 – 167 167 – 

29G. Administración, Nairobi 112 112 – – – – 224 232 8 336 344 8 

 Total 1 293 1 304 11 704 702 (2) 654 667 13 2 651 2 673 22 

 


